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Jara úuM 
.JL _ , 

la ««tleá&'Mofro 
, "•ío nos escriben-ateirta caria la-
J»«'><á|í|í|iftíí.e!l9i^le»tadp5tfp que se 
**cppntra dicha vía. 

"|¡CeQ nuestros comunicantes c|ue 
•las'acer£(s les faltan casi todas las 
Piídrás y que las zaujas que estas han 

i^^o, las rellenaron de tierra, pro-
"cjéndpsé uu barrizal enorme en 
"sólo caen cuatro gotas. 
Como la queja nos pareca muy 

"*nflilile, la ponemos en conocitliien-
**<le'naestra primera autoridad, á fin 
"* MÍie se' remedie á afer posible. 

locí 
^«líla pla^a de España se están co 

ho 
^ ^ 0 unos bancos d* piedra muy 
•Htpsy muy cómodos. 

^ ^ mejora merece alabanzas, pe-
'** eŝ  J«ra?ntable, que apena? t^rmi-
J*í»;8ij colpcacióDi una turba á^gol-
p q t j ^ tanto abundando Gartegena, 
'̂ ^ hayan elegido para jugar sobre 
'''"s.élfi r«¡fu(la y pintando en la 
{"Mra,figuras que están reñidas con 

4|l0(̂ XÍptaD guardas, en el Ensanche 
""«impidan esto? 
. CifleinQs que ,ff, y nos i^eri^ilimos 
'•^íií.la atenpión del l^r, Alcílde pa-

/ ' 1«« l^s recomiende más yigiUncia. 

Notas alegres 

la ciiiri jira al Iiiiitr 
Eé' btros tleiispós, ppdia y debía 

^*c¡r¿é de c|erlas*gen'íes; alropellácías 
''' ^uyo,''(|ue «titenen ojos y no ven, 
''ídflS''y aó oyen»• perb ¿hora no'cabe 
'firiiSgrló tóisirlí);rni siquiera de los 
1«>e," |̂igiíi(j él asertó vülgaí, fesiíltan 
•"""íy ¿rHmados á lá cola.» 

*^o, Séfibres y milorés, no; en los 
'*'n|iíJs ^ue cbííéínos, los oienos 

'vispÜáoS ¿ortan urt ()elo en el alté, y 
'•̂  cui&¿l<í á Vista y oído, nó' les gana 
"." lince ni una llebíe; y tocante áñ^-

*̂> elqütí' másy el que menos satíe" 
"̂ uy bi*Bíí&Jttd¿gms«HSv^ *' * 

"^Ws ^efío qvií^t^ de<;ir qu«^; fifttQio, 
*'' M!^%, dfl íítlelí^nto que hay eo to»; 

J*> l^,*«ip,nede dfcjr que baya iodi-
*''l9!f ni fiQfporajqiofüi^s que jgnofeía 

. •'^íles aprieta el szapatp, sabiendo 
'*'*'̂  .4 qué alen^^se en ciianlo lea 

Asi, es perder un tiempo lastimoso 
^ 1í»e j^fliplefi^ algunos $e|lqr^s ,^^ 
"^QiCpraijíiis y 56919» seritimientqs, 

f*» o'Rr ,(;Qnsiy<^ i gentes qi^e np IQS 
^•n Sff i ,^uir, ni bm ^e torcer los 
"''ibfts. Jbuiinoa 1$ nia|Qs qu^ !̂«vaA. 
^'eci*ff /e» «er algo fatalista y pensflr 

^ ^ »1 ra0R >J«fnpre tira al qneso, 
^^^ h cabra isiempífi tira al rooptr, 
^ *' %9e nacf jrqfián^ es inólil predir 

^e para que sea leal y oajbailerosp. 
.^Oü^Llralo nom^ ¡y c^ri^oite Jltp 

^**«-«oo c^n t^díi; QIUSQ ,4C sujetos: 

4ii 
•̂ 5 t^obles, otros honrados, algunos 

irTWT[Tr:frirT i'¡ir"iinaiiryir"THiríi'iri'riMTíiifi 
• I ' , . , i •• • •' i . í ' ' " ' • 

Pues eso, ¿qué enseña? Que cada 
uno debe aplicar y explotar iius acti
tudes naturales parr que eFéXito co
rone sqsesfuerzél; pero aitn cnáhdd 
esto debería ser lo natural y corriení 
te, es precisamente lo menos usual, y 
así se explica que haya que regii^trar 
taqtísinioJtracaso en los diversos ór-̂  
denes de la vida. 

Minchas vecesva uno al teaird y oye 
á tenores y tiples que estarían mejor 
arreando una yusota en un campo de 
labranza; y, por el contrario, escucha 
uno armonías artísticas inconmensu
rables en personas que, ni por lo más 
remoto, se figuran que tienen en la 
garganta una verdadera caja de mü-
sica. 

La mayor parle de las perdonas ye
rran la profesión, y el qu« riebió ser 
maestro de baile, por ejemplo, se me
tió áinaestro de deremonias, y el que 
nació para guerrero, se metió á fraile, 
y e« que debió ser boticario, resultó 
poeta, y así lo demás. 

Y tal se van poniendo las cosas en 
lo que respecta á ¡apütudes y senti
mientos, que, para no 1 evarse chasco 
coqiaa gentes, va á ser preciso cOnS-
trastarlas, ya que no sea posible pró-i 
baria* en la piedra dé toque: poíqu«, 
con demasiada frecuencia' los que pa
recen uoo,, son airt>;y hay niácíhó^ 
qVie tieuen dos caras; otros qae sé los 
tc(m» pormay boenos y muy santera 
y son unos bipociitones, correcalles y 
calaveras; mientras otros, ((ue' pare
cen unos mentecatos y unos babiecas 
lesulta luego qne se pierden de vista, 
y tan unos y sutiles que se mettin por' 
el ojo de Una aguja. 
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cereta,, amfibísimos. hábik?. y otros 
U * **o tienen el mismísimo demonio 
***•• «í«»*íiia wí^tlok^i '^'^'„;•'•. 

El toque, ó el arle, está en saberlos 
,¡ *"*8»ir y eÜ dtiliztó ««s> buenaslip-
„^"'***y ícéodicioiies cp lo que sed 
1 **"**"l' y eonvenienle, dejando i an 

<>) ó abandonados i sí mismos los 
Jll** "'í'^ns» pomo ?ft miffin. Cavpra-
, - 'Mvetsaniftnte, nunca sirven pa-

igj^ífíf?,*"í^« cajip ^nal îp̂ ie alguna 
•op .* °5"!*®' P»'"^ 8Í no 89 aplica con 
•vj,'*""'^»á y acierto, ¿para que sir-
'dib • f'^*5° ° ° M r a Jamás ser buen 
"en "V f̂**' "* «o sordo hará progresos 

ek;v,oijn, ni nn mudo, por masque 
«{a.i«^«tt QÉador de (t«»la. 

'9íj 

En la «Gaceta» (le hoy se publica 
un reglamento provisional de las ca
sas d^ préstanios y establecimientois 
similares; reglamento aprobado en el 
Consto del noiércples, y firmado ayer 
por Ŝ  M. 

Las disposiciones del citado regla
mento tienden á la defensa de los in
tereses del necesitado á quien prec|< 
la recurrir á esta clase de créditos, y 
merecerá, sin dnda, los tiplausos dé 
la opinión. . 

Con .,las nuevas disposiciones sé 
corlan mucnísÍnr.os abusos (ju,e se 
yen(^a cometieqdoi, y «^^gara^^tiza 
siempre el derecho del jeaipeña^^> 

Los primerps artícu,lQs del ,Kfi¡^af 
mentó tienden á |adéí|iaÍQÍón.,de Ips 
psjtabJficiiB.ienJos jie^ prestjujaós,, íUat 
«ij5ñ de su garantía y la del inle,ré;s 

cibnes, cuyo tino no po(Jrá aumen
tarse ,s|i|j||!9i|é|^>nj(|<|i|^(|íiiiien.to (}é 
.)a< autoridad. Este procepto tiene la 
sailvedad de que I9 designación delin-
Interés máximo no prejuzga su i^egi-
tiiii¿fad, quedando á^sálvo el ejerci-
Qii>' de la aiccióti dé nulidad, deflnicl^ 
eî  la ley de veintitrés de Julio úl-

|Se obliga á los establecinaientos á 
exagir ^ los contratantes ía c¿(i^la 
p^sopal, y á qcrciorarse de la.identi-
da|d de la persona que solicite e|,prés-, 
tejuQ, a í̂ como de.su c«pf;c^(|^d parA 
«olatratar y (a procedenqia legítima 
dei los objetos que ofijezcan ép pren
da, no admitiéndose los destinados al 
cî ltQ, ni los que ostenten ^^ñal de 

peo-tenepciá ^el Estado jS Íí9íPPí*" 
cipn púplicá sin que se acreclite la le-
¿itii^id^d de la operación» 

Se fstrablece la obligación de in-
demiiiz,ar, en caso de pér(}ida ó ex
travía de la prenda, apreciando ésta 
en un 25 por 100 mí|8 del tipo de tasa
ción, como piecip de afección,. y el 

abono del doble deiil* cantidad en. que 
fué,J¿̂ Sada,_8|i Ĵ  ,p^f¡cti(|a escurriese por 
haber reempeñado el o^elo, ó^por.» 
cualgi^.e^ v^so; del - mispjio sin , »al^r 
rización escrita especial ¡del empe
ñante,,, , , » • , , • • •• ; . , 

Se establece también,con^o princi
pio general¡obligat#io la venta en sa-
bastas de todos los efectos empeña
das, y para» ello los.estaolecimientos 
formarán relación mensual de lî s 
oper,aciones vencidas, comprensiva 
del objeto de cada una, capital é inte
reses debidQs, y td^ttcióo, y en au 
defecto importe del capital é.intere-
ses, aupientados en un 15 por lOP, 
proponiendo día para la subasta, el 
cual aprobará ó cambiará la autoridad 
gubernativa dentro de tercer día, y 
seis antes del señalado para celebrar 
aquella Se obliga á los estabiecimied^ 
tos á anunciar la subasta eapéiriódi^ 
eos de la Jpfsalidad de los de mayor, 
circulación^y;donde i;e pi;^bliquen, el 
anuncio pregonará y hará en el lugar 
donde se fingen los, ayisqs oficia
les; debiendo además anunciarlo en: 
el poTtal y e?pap^rate ^el, estable
cimiento, acom paliado de upa ^ îa-
ción det£^llad4 délos objetos que han 
de Subastarse. 

' La ^pb^sla bahrá,de celebrarse eP 
presencia del dueño del estableció" 
miefljo ó df5,̂ yi ^epcesientante, de un 
perito tasador designado por la auto
ridad gub^roativa y de un delegado 
de ¿sta. El tasador está autorizado 
para rectificarla tasación hpcha poirel 

, est|^l(!Cim1eoto y percibirá como hp-; 
' norarios un tanto ppr ciento del iV ĵor. 

en rematé «e los objetqs yend'dps, 
1"M^'er^jijnará la autofidad g^berr. 
nativa, sin que él total de ló devenga: 
^°M\ C8da,dí^ de subasta pnedaexr 
ceaer de cien pesetas. 

Se obliga á jos establectm¡en|os á 
practicar, dentro de los cuatro días «i-
guientes al de cadt\ subasta, las liqui^ 
daciones correspondientes, que some
terán aja aprobación de la autoridad 
gubernativa; entendiéndose que ésta 
autoriza el Pago dje lo^ sobrantes si no 
dieSé orden contraria en término de 
terce^/día, contado desde la entrega 
dé la liquidación. 

Se taoulta á los gobernadores para 
gestionar que las Cajas de Ahorros se 
enca^^ij^n del depósito y pago de los 
sobrantes, cuyas Cajas los abonarán 
al ppr^aclor de la papeleta ó resguardo 
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mns^lea eaPfLiLsíKr.4. I><>íreUf,Ú,Tat.RotigeiB/ané,Ér, i. Je - • 

del empeño, ó al titular de el a Sí fuera j 
nominativa ó endosada, salvo caso d» , 
reclamación; y donde no hubiere Ca-, 
ja de Ahorros, podrán hacer el pí(^9,, 
dir^ectamente |os pre.siáuiist^^.^j lop 
Interesadlos. ' , . » 

••', , ' " ' i ; ! , i i i l í | ) ! - ¡ t . ! ' - . : . ' ! - • • ; • , i . ,u-» ,':H •il 

jT5a.ns9urr,ido, un.,^óo„d?ndp l̂̂ díft 
delcoqiie^'zp.deLpagO 4f íSOibcMPles 
sin qpe, sa.,biciesep,íifs«tÍyos,j|e en
tenderá que los renuncian l'of , |M^e-
sadqf, y í̂ jua 0«artaj>?rté gued^srá en 
beneficio de la Caja de Aborro^.ó de 
la casa de préstamos epcfirgada de 
pagarlos, y el r^sto ^e,festinará al Ins-
litutp nac^nal de Previsión para bo-
nificifciOn da penŝ ÍQne;s, 

El reonento de^sobrantes abaudona-
pos deberá efectuarse eada seis meses 
á lo jnas, y se faculta, al Patronato 

I del InstjtutOinaciooal de Previsión y 
á las. Cajas de Ahorras para reda* 
maf: de la atttqridad Klibenmtíva el 
exacto cumplimiento de este pre
cepto.'. ;,• • .ir ••. , 

Los eatabietsi&ientos qué cesen en 
sus operaolones deberán ponerlo én 
conocimiento de la autoridad *^übéf-
nativa; anunciarlo' do8 i vécés ^n los' 
periédUcos de n*a*yOÉ* clr«uÍáciÓ¿, y 
durante quince días 6n él éxtcfi'or dé 

también á los esta^leciii\¡ftn,tftf qu<̂  
ced^p á 4^Pos;'a'' en, pojsl^ de ja; ^ci 
toridad gübernatiyá los lí.̂ rq^ 0T}g}aa-
les eji qué constp las operaciones reí»-; 
lizanas durante el aáo anterior al dip 
de la cesación, pudiendo devolverlas 
un dkAéH^úéiT L^m^IlfÉa ' 0 , 
fianza no se decretará sin'HaDefseen^^ 
tre'gádb los sobrantéy de lia!» venías y 
los libros del año anterior. 

Kespelo de los estab^éciro^enjtos 
exist,ente§, se, cons/^^a ^01» disposi
ción primera transitoria que deberán 
acop::̂ odar̂ .e ¿̂  lop. prec^plpf t}e este 
reglamento eñ el plazo de dos meses, 
á contsir defidej^;ji|}Hl|ljcapió,p,t fieter-
minando que transcurrido el.priiuef) 
mes, todas, ^ s D|^^ya| oper,^cÍQO^, 

,que realizaren, sin excluir las reo .̂V î 
ciónos, y oualquiera (|ue 8?a 1̂  íornj|i, 
que revistan y el n'o.mbje ci)^ gMej^f 
designen, (j^e^d^ránjSQtp,«}tidfis, ¿̂  las 
¡prescripcioh^s d̂ el . j^^gla^jjento, , ea. 
cuanto á la venta en subasta y, ppUe-
ga de sobrantes. , 

plazo no adhiere vencido. Se ofcltga 

UNA ESTAFA 
.4 ¡i i ' ; , ^ J¿ * j L^ . , • ' . ' • , • . 

i CbhiCT «mpUrfcSAíi a las "tiotíciii (|né 
^tíoéhe' pvlMJc'ábáthbís, rélaclbnáidás' 
con una feliíílfa Hííportante',' corrielida 
en Alicante por un*sicerdote, fui^da-
do'r' dé üriá sücursaT del «Banco Agrí
cola de .Levanté dé papa,ri33», *El 
Liberar dB '̂íiluTOÍB»v>flíg*4o .hoy. ..i 
Cartagena diofB Joi «guientc; 

«Un saceídote llamado D. Silva-
dop Ramóit Cucarella, titulándose di
rector iiel Banco Agrícola de' Levan
te, fundó aquí ««a sucursaV y ha dé-
desapatecidí» llevándbse et dinero de 
las acciones. 

Se hacen pése^uisas para captu
rarle.» ' 

También,«¿' pueblo de Al*c»nte» 
publipa un (^xteivso artículo que re« 
produce un diario, loeal, reladonado 
con este asunto. 

.111 fii r.'[' 1 ! « I i . i .1 I ! . .1 ' 

Ecos DEL MUNDO 

Eí midlstróde Negocios Extranjeros , 
de la vecinaRepúblicji Mr. Pichón, ha ' 
pronunciado en Poltgbi, con ocasión 
del Cótt|tésb Mtftuá'llstá, un Impor-
tanle'dlifetirsb:'" •" 

Oéuíjdée érí él dé líi política ¡nterira-
cionai. 
. Dijbi^tléélGóbtét'nb franciís quiere 
k níiaiíléngá Tá '^Áí thás allá de la 
frontera de la República, 

"Deséá-i-agi^egd^iiíjá' pWz ¿ólflla y 
feé í iyá quér¿pÓ^'^6bi«¿ tiütM de
recho, nuestra fuerza y nuestra'dikni-

Nadapbr íjtrá tiMHéî iimenáya ;iá paz 
europea. 

Tódd!¿ Ibs Sdbtírahbá tó declaran 
untófmfethebt^. "'.'''"' 

Ñhpbrtá'títtiéBbque las tuéí-zas réu-' 
nidas de las diversas agrupaciones de 
Estados estén %«' equilibrio y ño bay^ 
ruptáVaí en detrltiíen^ó Ó provectib dé 
u u É ' d é ' é l l t í s . ' ' '^'^í-'^"* i •' • • • '̂  •.. •: • 

; Bsib'éS Wkiüe iíifdfñía él criUVIb^ 
con que escogemos nuestras aniiS^a-

'desy'alfeisrtlá!'''''''•' '" "\^ ' " y ' _ 
No''iii*Wí'Wttíos' keVtirriíi'i'dé'"fá' "éulo-* 

ridad que nos dan nuestráis íiilélí¿Ííf^ 
cias, más qué píír«í séguií tíuíi ^oflllfel 
de piíüdetícia, Cbfdtfrá y rtibtffeíacíáb. 

La péMIiétí frátiteSé dtí'h* fftí'cW'á-' 
do en Marruecos. ''"' •' •''•'"''*' *••"-'•' •" 

Defendíenéó «tó' élftrtíciatt 
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Mni-maltob dié aketitimieáto oúíitésIáVóy ' ái 
joven Bedwoüd. 

— ¡Y¡habló también por las que bao de ser 
madces 4e npa naova rafal 

-—Pero en la sigpiente ĝ DeTac{.óp, aoq ĥtibjr̂ ,; 
graiide» y peqoefioa-dijo el anoiaiV) íU¿vv9od 
con ios tioJOB clavado» OD la «JŜ :» dp «a., Wjo.r-Y . 
loB^egoefioB molestaran á loa,graD|3«f,j lQB.gl;all-
deeqp!̂ icDiJax! á loa peqneño|. . . ,,, 

•^Sarijirá entoaoís el flf^i^icto, qijie .aprá, ia^, 
termlaal̂ le por la qiala inteligencia de, eaoa pig
meos. ¡Cbmo ai lo grande y lo peqneQo 09 padi^- < 
ran coexistir y Qomprrndfisel -r dijo «1 joven, 
Rcjdwoud. 

--En eete cago-observó e), j>ab|fl ,q̂ î m,ic9,— 
debo volver al lado de gat^fliam J)af(|,„<l«jpie[,„ 

—Tu permanecerá entre nojiijtro»,, pjlUíeí, n>f»,n 
tjneatra contéaiación la tendrá Cater|ÍQi al lajQa-

"i: . 

/ • ; » « ? . ! ..',*,.<!• 

necer. 

• i . -i I >K 
—Jbice ̂ ae luchar^... 
- Qn̂  ha^a ^qfl^. qi>iets--jB9,&teat(í 4 joviifl,,,^ 
- l E l hierro ^psl-^tif^,y^^jou,,^^, , ¡ 
Y toa gigante! qne trabajaban en el áiy(PIf> 

comenzaron á i^^rtillear de, îi,n;i|;^jP|̂ í̂̂ pijo^^o-
docipndo aoa ĵpspecje do- múajca ,qaei,|)arecl]» j?J, 
acoinpat̂ ^miento <Í|B #qnti tema 8i|[an,(e, |!l naf
ta lbri|íoba oon jOipa ii.tenp¡^4, y 4«íó W i 
Red'wpod con i^ajor claridad,tp^ft|, (Hihmp|W|̂ . 
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~- ¡Dioa no lo permital 
«-¿Hi(<4e ititDrlr''e(l«87 ' ' '',.'•' '• ''• •̂••'••- ' • •' 
—Tampoco. 
—Paes Oattrbam iqniere qué étn 'fin nnésUtl 

vi4«»/ tiiari«itéo< UBd «rftsf Wí^ = hasta' ^oe'aato 
queda rt«o, ]-oUando feae ̂ aWblén haya mtî 't'tb, 
exMi«ff<B%rtt]daBilu'p)<iinlltB Ĵ  yertas r̂¿'aoVea, 
ac*i»kri«ílt̂ t()dO lo gÉ^anfleftettltlsÁar con é| ¿fttfid 
lo8'r««troB 51 bn l̂Hii del il;itle(ttil. én'ni a ĵ áUbT»; 
acabar pKl« «i¿tti)lie eóa todb lo iratidc, Eñtifliuéeii; 
Be «ncoattará el riiittodo pÍif(méo én satvo^ irgnlfá 
viviendo «o ttfti»jit Vida'dé éBaBa,' c6n BU» ai»»Sl ' 
qntiiMS paBÍAne», «o# ÍOB'tUiiiÉbtÍ̂ l6« Kn«rr*Ü <'>qiié 
van tteramndo el etceló de fobltüt^... [Héi'niá-
no», y* Mt>eni«# lo'qae «M>¿I¿AI hikeér! - térmüd 
la Toz <[«i»tiaUfa:'b*bU4<>.''""'"'''" ''•'•'• ••• 

A latarétol) rtllécter ptdo ver S«dw4d 'qttb 
toda«kiqií^U'B«k)Mtt|ariUilt!iy enéi-gictía sé vol-̂  
v í M i ' ' » h i ¿ * a ' 8 » ' h l j 6 i " ' ' ' ••'; '•••••' " 

-ii-liíniMitéi'a^r.iheJWBnaf^pregtltftó '•%W^ 'Voê  
BAli4bd«' dé'.'i|a"«b«««'ritf«ff;¡̂ 4iié''' W tÜ^M'í lüéii'Jida 
debl«witt«Abiííin'el.*lt»»itri?''' :''*" "' -••"•"•'' 

-f-¡IE¡Bt>qtie noiÍMr¿iittnii«i ««toiMtiitaf̂ Bóhirhébteí 
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